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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones t y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México;4,51 fracción , y 96 primer párrafo de
su Regtamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-
1872-SPA-1401 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-.--------_---
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No.Folio:PAor-0s-300/200- 4 4 g3

ANTECEDEl{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el locol comerciol con nombre El comorón ohogodo tenío el volumen muy olto (...) se solicito
nuevornente que se le hogo mención de que bojen et volumen y que es muy olto el oudio (. ..,) [hechos que
t¡enen lugar en Avenida chapultepec número 530, colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémocl.

ATENCIóN E TNVESTTGACIóil

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

AilÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPostcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de protección a la T¡erra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y jel desarrollo urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, ¡nstancias y proced¡m¡entos administrativos que procuren el
cumplimiento de tales fines.
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La presente denuncia ciudadana se ref¡ere la generación de emisiones sonoras por ta mús¡ca ut¡lizada en

e[ establecimiento denominado "El Camarón Ahogado" sito en Avenida Chapultepec número 530,

colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc

Al respecto, el artícuto 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et Distrito Federal señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

establecidos en las normas apticables; asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los

propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obligados a instatar mecanismos para

su mit¡gac¡ón.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que

personal de esta Subprocuraduría trató de tener comunicación vía telefónica y correo electrónico con la

persona denunciante con la finatidad de programar la realización de un estudio de emisiones sonoras

desde su domicilio; sin embargo, no fue posible establecer comunicación por ninguno de los medios

antes señaladas.

En seguimiento a [o anterior, se solicitó a la persona denunciante vía correo electrónico que en un

término de 5 días hábiles, proporcionara mayores etementos que permitieran cont¡nuar con [a

investigación de su denuncia; no obstante, no se atend¡ó dicho requerimiento, por lo que no aportó

információn que permitiera continuar con la investigación o demostrara la existencia de los hechos,

razón por [a cual no se cuenta con elementos materiales para continuar con la presente investigación.

Por lo anterior, se da por concluida ta investigación de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la

Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México por

imposibitidad materiat, aI no constatarse los hechos motivo de la denuncia'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

¡ Se trató de tener comunicación con la persona denunciante con ta finatidad de programar la

realización de un estudio de emisiones sonoras; sin embargo, no fue posibte contactarla por

ninguno de los medios autorizados.
. Se ioticitó a la persona denunciante vía correo electrónico información que nos permitiera

constatar los hechos que motivaron su denuncia, para to cuaI se le otorgó un térm¡no de cinco

días hábiles para aportar dichas pruebas, sin embargo el requerimiento no fue desahogado, por

lo cual no se cuenta con elementos materiales para continuar con la presente investigación'
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[
resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y s

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracc¡ón Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México

SEGUI{Do.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-__

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y x' 2L' 27 fracción Ill, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asícomo,4,51 fracción xx y 96 de su Reglamento.--
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